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ANEXO NUM. 4

Tabla salarios mayoristas y minoristas

Salario
Categorías anual

Convenio

Ingenieros y Licenciados .............................................   842.205
Jefe de División ....................................................................... 803.880
Jefe Administrativo ..................... ... ... ... ............... 784.560
Jefe de Sección ....................................................................... 765.240
Contable, Cajero y Taquimeca idioma extranjero. 745.805
Oficial Administrativo ............................. '...................... 723.420
Auxiliar Administrativo ....................................................... 588.230
Auxiliar Administrativo primer año ............................... 570.090
Cobrador, Conserje, Ordenanza y Telefonista ... ... 585.930
Botones o aspirante Administrativo ............................ 374.325
Encargado general .................................................................. 745.907
Jefe o Encargado de almacén ................................  ... 712.659
Encargado de carbonería .................................................... 692.181
Capataz ........................................................................................ 698.018
Chófer 1.a, Oficial 1.ª, Aserrador/Afilador ... ... ... 687.491
Chófer 2.a, Oficial 2.a, Aserrador .................................... ... 659.211
Fogonero ...................................................    842.427
Mozo especializado ......................................      634.351
Mozo no espécializado, Vigilante, Portero, Sereno

y Personal limpieza ........................................................... 627.089
Personal limpieza por horas (11 ......................... . ... 232

(1) Esta cantidad es él precio de una hora.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

20164 RESOLUCION de 30 de abril de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 41.622, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 2, de Oviedo, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación «La Muralla», tipo interior, de 
400 KVA., 20/0,380 KV. y cable subterráneo de alimentación 
a 20 KV.

Emplazamiento: Calle Concepción Arenal, número 8, bajo, 
Avilés.

Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 do octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión dé 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo TV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 30 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.971-D.

20165 RESOLUCION de 12 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por lo que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los Trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.480, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y decla
ración debilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «Tuernes», tipo in
temperie, de 50 KVA., a 22/0,398 KV.

Emplazamiento: Término municipal de Llanera.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre do 1939-, Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadores y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 do febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediendo 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, él titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.898-D.

20166 RESOLUCION de 12 de mayo de 1981. de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3,475, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta. 2, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposi- 

- ción de servidumbre, de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «Sumifel-, tipo intem
perie. a 22/0,398 KV., de 160 KVA.

Emplazamiento: Polígono de Silvota, término municipal de 
Llanera.

Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de' 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites sñalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—1.899-D.

20167 RESOLUCION de 19 de mayo de 1981, de la Deis- 
poción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.379 incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo intemperie de 100 KVA. a 
22/0,38-0,22 KV. y línea aérea de alimentación de 1.443 metros 
de longitud.

Emplazamiento: Busto-Gozón.
Objeto: Servicio "público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de l de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
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Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones qu» establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto.2617/1966.

Oviedo, 19 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—2.171-D.

20168 RESOLUCION de 19 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 40.442 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de •Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación «Lácteas Herrero», de 100 KVA. 
a 20/0,380 KV. y línea aérea a 20 KV. longitud 430 metros.

Emplazamiento: Término municipal de Siero.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en él capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 19 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—2.364-D.

20169 RESOLUCION de 20 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 40.218, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea a 20 KV. La Perdiz-La Folguera; longitud, 601 
metros.

Emplazamiento: Roces (Gijón).
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 .de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 20 de mayo de 1981—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—2.371-D.

20170 RESOLUCION de 20 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.077, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A », con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y declara

ción de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:'

Línea aérea a 20 KV. Selviella-Sto. Adrianao.
Centro de transformación,, tipo poste, «Carricedo», «Boinas» 

y «Tueres», do 50 KVA.
Emplazamiento: Belmonte de Miranda y Tineo.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo TV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 20 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—2.367-D.

20171 RESOLUCION de 21 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36.564 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 250 KVA. y 
23/0,380 KV.

Emplazamiento: Ronda Exterior (Gijón).
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero 
de 1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 21 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—2.375-D.

20172 RESOLUCION de 25 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.311 incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo caseta de 400 KVA., a 22/ 
0,38-0,22 KV. y linea de alimentación subterránea de 120 metros 
de longitud sito en calle Ezcurdia, 133, Gijón.

Emplazamiento: Casco urbano de Gijón.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispusto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1866, de 18 de marzo; Deere!o ÍVÍ5/1987, de 22 de julio: Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es-


